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Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: MEXICO 

2. Organismo responsable: Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI) 

Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2[X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], 
o en virtud de : 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro case 
partida del arancel nacional): Textiles, prendas de vestir y sus accesorios 

Título y número de páginas del documento notificado: Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana: información comercial - etiquetado de productos textiles, prendas de 
vestir y sus accesorios 

Descripción del contenido: Establece la información comercial que los fabricantes 
y confeccionistas nacionales, así como los importadores, deben fijar en los 
textiles, en las prendas de vestir y sus accesorios, para su comercialización e 
internación dentro del territorio nacional. 

Objetivo y razón de ser: Se expide para consulta pública a efecto de que dentro 
de los siguientes 90 días naturales los interesados presenten sus comentarios ante 
las autoridades mexicanas, para que en términos de la ley se consideren en la 
elaboración de la norma definitiva. La nueva norma cancelará el acuerdo que 
establece la información comercial que deben ostentar los textiles y las prendas 
de vestir y sus accesorios, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de octubre de 1990. 

Documentos pertinentes: Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-004-SCFI-1993 

Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 27 de abril de 1993 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 90 días después 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o en la siguiente 
dirección de otra institución: Dirección General de Normas, SECOFI, y Dirección 
General de Organismos Internacionales, SECOFI (punto de contacto) 
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